
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EXTRACTO ACUERDOS

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se
extractan los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión  ORDINARIA celebrada el día  22 de
noviembre de 2019:
 

1. Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 15 de noviembre de 2019.
2. Se resolvieron dos Reclamaciones de Rentas.
3. Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas por importe líquido total de 164.187,86.-€.
4. Se convalidaron las facturas de las siguientes áreas: Área de Educación por importe de 1.890,20.-€; Área de

Deportes por importe de 54.098,15 €;  Área de Oficina Técnica por importe de 156.063,69.-€;  y Área de
Derechos Sociales por importe de 51.142,16.-€.

5. Se aprobó la certificación n.º Uno-Final del “Suministro e instalación de equipamiento y material del nuevo
Juzgado de Paz y otras dependencias de la Casa Consistorial” a favor de Impacto Valencia, S.L. por importe
de 55.727,42.-€.

6. El asunto sobre Expedientes Responsabilidad Patrimonial n.º 2018/RP/0022, 2018/RP/0024, 2018/RP/0025,
2018/RP/0026, 2018/RP/0027 y 2018/RP/0028, se retira del orden del día para su posterior estudio.

7. Se  declaró  la  innecesariedad  de  licencia  de  segregación  al  resultar  el  proyecto  presentado  por  los
interesados conforme con la ordenación urbanística establecida en el vigente Plan General de Crevillent.

8. Se autorizó una ampliación de la zona reservada por el vado permanente.
9. Se informaron favorablemente dos solicitudes de licencia ambiental.
10. Se aceptó la subvención concedida por Diputación de Alicante para “Ferias y otros eventos comerciales” por

importe de 6.800 € y se aprobó la justificación de las actividades realizadas en relación con la subvención.
11. Se aprobó el convenio de colaboración con el Colectivo de Estudiantes Universitarios y la concesión directa

de subvención  por importe de 9.827,30 €.
12. Se  acordó  aprobar  la  cuenta  justificativa  y  el  pago  de  la  subvención  correspondiente  a  las  siguientes

entidades culturales: Tertulia Artístico Literaria El Cresol para la edición de la revista Harmonía por importe de
2.617,15 €; Grup fotogràfic Blanc i Negre por importe de 2.000 €; Federación Coral de Crevillent por importe
de 30.086,96 €;  Escuela  de Música Sociedad Unión  Musical  para la  sección  de  cuerda por  importe  de
18.202,01 €; Sociedad Unión Musical de Crevillent por importe de 38.616,93 €; y Federación de cofradías y
hermandades de  Semana Santa  de Crevillent  para  el  mantenimiento  del  Museo de Semana Santa  por
importe 28.507,28 €.

13. Se aprobó el convenio de cooperación con el Grupo de Misiones de la parroquia Nuestra Señora de Belén
para el envío de un contenedor de ayuda humanitaria al asilo de ancianos San José de Casma (Perú), y se
autorizó el gasto correspondiente por importe de 1.300 €.

14. Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento especial para discapacitados.
15. Se autorizó una reserva de aparcamiento especial para discapacitados.
16. Despacho Extraordinario. Asuntos de Urgencia.

16.1. Se aprobó el expediente para la contratación del “Suministro de vehículos para el Ayuntamiento de
Crevillent” mediante procedimiento abierto, varios lotes y un criterio de adjudicación y se autorizó el
gasto correspondiente por importe de 146.446 € (21% IVA incluido).

16.2. Se adjudicó a Construcciones Crevirealengo, S.L., por importe de 24.507,46 € (IVA incluido al 21%) la
contratación menor de “Obras de adecuación de cruce en Paseo Abrets con calle Virgen de la Salud”.

16.3. Se acordó adjudicar el contrato menor de “Obras de ejecución de vallado en solar entre c/Palma y
Santísima Trinidad” a Francisco Candela Murcia, por importe de 26.378,00 € (21% IVA incluido).

16.4. Se adjudicó a Carlos Más Mas, por importe de 20.187,94 € (IVA incluido al  21%), la contratación
menor de “Obras para la reparación de pintura del CEIP Primo de Rivera”.

16.5. Se acordó adjudicar a Sergio Candela Martínez el contrato menor de “Obras de acondicionamiento de
aceras en Avenida de Madrid” por importe de 16.645,59 €.

17. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.
  

Crevillent, en la fecha arriba indicada

Vº Bº
             EL ALCALDE
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FIRMADO
1.- EL SECRETARIO, MANUEL RODES RIVES, a 27 de Noviembre de 2019
2.- ALCALDE, JOSE MANUEL PENALVA CASANOVA, a 27 de Noviembre de 2019
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